
Expediente n.º: 369/2024
Acta de Constitución del Tribunal, Valoración Fase de Concurso
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos

ACTA  DE  CONSTITUCIÓN  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  PARA  LA 
VALORACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
PROVEER, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN EN TURNO 
LIBRE, CUATRO PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, GRUPO C, SUBGRUPO 
C1,  CLASE  POLICÍA  LOCAL,  DEL  CUERPO  DE  POLICÍA  LOCAL  DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA  

En Villalbilla, el día 16 de septiembre de 2024, siendo las 10:00 horas se reúnen bajo 
la presidencia de D. Alfredo Carrero Santamaría, los señores integrantes del Tribunal que se 
constituye  para la  calificación  de la  fase  de concurso del  proceso selectivo  para  proveer, 
mediante el sistema de concurso-oposición,  en turno libre, cuatro plazas de Policía  Local, 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, grupo C, subgrupo C1, 
clase Policía Local, del Ayuntamiento de Villalbilla:

Presidente: D. Alfredo Carrero Santamaría 
Secretaria: Dª. Julia Diéguez Martínez
Vocales: Dª. Luz María Pareja Baldominos

D. Francisco José Álvarez Cons
D. Alfonso León Cerezo

Personal colaborador: Dª. Raquel Collado Corrales

Se  declara  constituido  el  Tribunal  procediéndose  a  la  calificación  de  la  fase  de 
concurso según el punto 5.2 de las bases que rigen la convocatoria, y de conformidad con el 
artículo 33 del Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de 
Madrid, resultando las siguientes calificaciones de los/as aspirantes, por orden alfabético:

Aspirante
A) Servicios 
Prestados      
(Máx. 0,40p)

B)Titulaciones 
Oficiales 
Educación    
(Máx. 0,90p)

C) Títulos 
Oficiales 
Idiomas 
(Máx. 0,40p)

D) 
Formación e 
interés 
policial 
(Máx. 0,30p)

TOTAL

Alcalde Moral, Janoa 0,00 0,20 0,00 0,30 0,50

Aparicio Castro, 
Cristina

0,00 0,50 0,00 0,30 0,80

Blázquez Garrido, 
Ismael

0,00 0,00 0,00 0,20 0,20

Caniego Bermúdez, 
Cristina

0,00 0,40 0,00 0,30 0,70
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Casado Pinilla, Mario 0,00 0,40 0,20 0,30 0,90

De Torres Heras, 
Patricia

0,00 0,60 0,40 0,30 1,30

Domínguez Cárdenas, 
Pablo

0,00 0,00 0,00 0,30 0,30

Enica Neagu, Andreea 
Isabela

0,00 0,20 0,00 0,00 0,20

Fermosel Gasco, Óscar 0,00 0,50 0,00 0,30 0,80

Galindo Verdugo, 
Rubén

0,00 0,00 0,00 0,30 0,30

García Fernández, 
Daniel

0,00 0,20 0,00 0,00 0,20

Granados Tejada, Ángel 
Luis

0,00 0,00 0,00 0,30 0,30

Gutiérrez Sierra, Lorena 0,00 0,20 0,00 0,00 0,20

Hernández Gómez, 
Carlos

0,00 0,20 0,00 0,30 0,50

Jiménez López, Rocío 0,00 0,20 0,00 0,20 0,40

La Roda Herrero, 
Alejandro

0,00 0,60 0,30 0,30 1,20

López Muñoz, Alba 
María

0,00 0,40 0,00 0,30 0,70

Macía Fernández, 
Rubén

0,00 0,20 0,00 0,30 0,50

Martín Gómez, Esther 0,00 0,50 0,20 0,23 0,93

Martín Suárez, Aarón 0,00 0,60 0,00 0,30 0,90

Medina Montero, 
Sergio

0,00 0,00 0,00 0,30 0,30

Monge García, Ignacio 0,00 0,20 0,20 0,30 0,70

Pereda Romero, Miguel 0,00 0,40 0,40 0,30 1,10

Pinto Padilla, Israel 0,00 0,90 0,00 0,30 1,20

Ruiz Merino, Miriam 0,00 0,00 0,00 0,30 0,30

Saldaña Dollaguez, 
Alicia

0,00 0,40 0,00 0,30 0,70

Sánchez Montoya, 
Jonhatan

0,00 0,00 0,00 0,22 0,22

Serrano García, Román 0,00 0,00 0,00 0,30 0,30
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Villarpriego Gómez, 
Pamela

0,00 0,20 0,10 0,30 0,60

Ximénez de Embún 
Zazo, Jorge Salvador

0,00 0,40 0,30 0,30 1,00

La citada relación de calificaciones será publicada en la web municipal y en la sede 
electrónica, así como en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Villalbilla, otorgándose 
un plazo de cinco días hábiles, a contar desde la fecha de publicación, para la presentación de 
cuantas alegaciones que, por parte de los/as aspirantes, estimen pertinentes.

Se dan por terminados los actos en los que han consistido la calificación de la fase de 
concurso,  disponiendo el  Sr.  presidente  que se redacte  la  presente  acta  que suscriben los 
miembros del Tribunal. 

Firmado digitalmente por la Presidencia y Secretaría del Tribunal en la fecha al margen 
indicada

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
7D

R
W

79
TK

KM
Q

C
E5

X4
SF

2X
C

ZE
K 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

yt
ov

illa
lb

illa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

3 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Villalbilla
	2024-09-16T13:59:39+0200
	Villalbilla
	ALFREDO CARRERO SANTAMARÍA - 50843118P (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Villalbilla
	2024-09-16T13:40:47+0200
	Villalbilla
	JULIA DIEGUEZ MARTINEZ - 08994461N (FIRMA)
	Lo acepto




